
En la palEstra

Fueron 574 votos a favor, 97 en contra y
18 abstenciones en un acto que el ponente
de la Eurocámara, el británico James Ni-
cholson, entiende que “ayudará a reforzar
el poder de negociación de los ganaderos
para obtener el mejor precio posible por la
leche que producen. Las organizaciones de
productores deben asistir a los ganaderos
para fortalecer su posición en la cadena de
suministro, especialmente en los países
donde el sistema de cooperativas es limita-
do o no existe”. Efectivamente, hay mu-
chas esperanzas puestas en esta norma.
No hay que olvidar que la gran crisis que
ha vivido el sector en los últimos años for-
zó a la Comisión Europea (CE) a mover fi-
cha en un asunto tan delicado. El propio
comisiario Dacian Ciolos así lo asume: “Es-
tas herramientas reemplazarán los instru-
mentos que han perdido su efectividad y
que no evitaron la crisis del sector lácteo
en 2009”.

Pero el acto del PE trasciende la mera re-
gulación de las relaciones contractuales en
este sector concreto. Ante todo supone un
nuevo enfoque de las normas de compe-
tencia en la agricultura y ganadería en Eu-
ropa. Hasta este momento la po-
lítica de competencia ha limita-
do tremendamente la capacidad
de los productores de regular la
oferta de productos agroalimen-
tarios y, por ende, los precios.
Algo que ha sido especialmente
evidente en España. Tan sólo
hay que recordar el dictamen
que la Comisión Nacional de la
Competencia realizó sobre el bo-
rrador de real decreto que el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino preparó
sobre la regulación de contratos
en este sector.

La autoridad nacional de Competencia
siempre recurría al mismo argumento: las
normas europeas no permitían regular as-
pectos sobre la contratación y la integra-
ción de la oferta ante la ausencia de una
norma superior -europea- que lo permitie-
ra. Pues bien, esa norma existe ya para un
sector concreto y puede ser la puerta por
la que introducir regulaciones similares en
otras actividades agrícolas y ganaderas.

De hecho, los movimientos legales en
torno al sector lácteo han sido seguidos
por organizaciones agrarias y cooperativas
de todo el continente, conscientes de que
se estaba sentando un precedente impor-
tantísimo para otras actividades que tie-

nen los mismos problemas a la hora de ne-
gociar con la industria y la distribución las
condiciones de suministro de sus produc-
tos. Entienden que el sector de la leche es
la punta de lanza de una nueva forma de
entender las normas de competencia que
tenga en cuenta los condicionantes que
sufren los productores agroalimentarios
europeos.

Es importante destacar también el papel
que la Comisión Europea (CE) ha jugado en
este asunto. El germen de esta modifica-
ción legal hay que buscarla en el Grupo de
Alto Nivel sobre la Leche que se constituyó
en octubre de 2009. En sólo ocho meses
fue capaz de elaborar un informe que esta-
blecía las recomendaciones que, en poco
más de año y medio, se han sustanciado en
un reglamento.

mayor capacidad dE nEgociación

El texto aprobado por el PE recoge bue-
na parte de esas recomendaciones. Es el
caso de la capacidad de las organizaciones
interprofesionales agroalimentarias de
ayudar a la mejora general en el sector. El
refuerzo de estas organizaciones ocupa la
primera parte del reglamento, que esta-
blece que han de jugar un papel activo en
la mejora del conocimiento y transparen-
cia de la producción y el mercado. Por esa
razón, tendrán capacidad para publicar
datos sobre precios, contratos y volúme-
nes de producción, así como avances so-
bre la evolución futura del sector. Por su-
puesto, tendrán un importante papel en la
promoción del producto, sin olvidar el fo-
mento de la investigación, y la prospec-
ción de mercados, incluidos los de expor-
tación.

El texto también propone que las inter-
profesionales fomenten la producción eco-
lógica, integrada, las denominaciones de
origen, así como una ganadería que use
menos productos veterinarios y que prime
la seguridad alimentaria y la salud de los
animales.

Pero los verdaderos cambios llegan con
el reconocimiento de las organizaciones de
productores en el sector de la leche. La
norma establece que los contratos de su-
ministros de leche podrán ser negociados
por una de estas organizaciones, en nom-
bre de los ganaderos que forman parte de
ella. Podrán negociar sobre una parte o la
totalidad de la leche producida por los
miembros. Además se deja abierta la posi-
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La UE da un vuelco a las relaciones
contractuales en el sector de la
leche

todo un hito. así califican los ganaderos europeos la decisión adoptada por
el pleno del parlamento europeo (pe) del 15 de febrero. ese día se votó el
reglamento sobre las relaciones contractuales en el sector de la leche y de
los productos lácteos, la plasmación legal de los trabajos del Grupo de alto
nivel sobre la Leche, y que ha sido bautizado como el paquete Lácteo.

por Antonio Martínez

// la cE limitará El volumEn dE
lEchE cruda nEgociada por las
organizacionEs a un 3,�% dE la
producción total dE la uE.
tampoco puEdE supErar El 33%
dE la producción total En un
Estado miEmbro dEtErminado //
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bilidad de que la propiedad de la leche ne-
gociada se transfiera a la organización. La
organización tampoco tiene la obligación
de negociar un precio único para toda la le-
che que representa ante industrias o com-
pradores.

No obstante y para salvaguardar la com-
petencia en el sector, la Comisión limitará
el volumen de leche cruda negociada por
las organizaciones a un 3,5% de la produc-
ción total de la Unión Europea (UE). Tam-
poco puede superar el 33% de la produc-
ción total en un estado miembro determi-
nado. De todos modos, las autoridades de
Competencia de cada Estado pueden po-
ner límites aún más estrictos cuando consi-
deren en peligro la competencia o que per-

judica gravemente a las Pymes que se de-
dican a transformar leche.

El texto aclara que la pertenencia a una
cooperativa limita la posibilidad de perte-
necer a una organización, aunque son los
estatutos de las cooperativas los que fijan
esas limitaciones.

ofErta dE quEsos

El reglamento establece también un me-
canismo para regular, durante un periodo
de tiempo, la oferta de quesos con denomi-
nación de origen o indicación geográfica.
Los estados miembros, a petición de las or-
ganizaciones de productores, interprofesio-
nales o un grupo de operadores que sumen
dos tercios del total, podrán establecer
normas vinculantes para la regulación de la
oferta de quesos de una denominación o
indicación determinada para ajustar la ofer-
ta a la demanda del mercado. En ningún ca-
so habrá fijación de precios de esos produc-
tos. Estas decisiones de los estados miem-
bros estarán supervisadas por la CE.

Por fin, llegamos a espinoso asunto de los
contratos. El reglamento, abre la posibili-

dad de que los Estados miembros fijen la
obligación de que cada entrega de leche
cruda vaya respaldada por un contrato. Si
es así, deberán establecerse por escrito y
antes de realizar la entrega de la leche cru-
da. Deberán indicar el precio, sea este fijo
o bien establecido como un cálculo en ba-
se a una serie de criterios claramente iden-
tificados. Por supuesto también indicará la
cantidad de leche y el calendario de entre-
gas, la duración del contrato, los plazos y
forma de pago, las modalidades de recogi-
da así como las reglas que regulan los ca-
sos de fuerza mayor. Asimismo, el texto es-
tablece que el Estado miembro podrá ele-
gir una duración mínima que no podrá ser
de menos de seis meses.

Para terminar, el reglamento establece
que la CE realizará dos informes, uno en ju-
lio de 2014 y otro a finales de 2018, sobre
la situación del sector lácteo en Europa. Se
evaluará la aplicación de estas medidas en
especial tras la desaparición de las cuotas
lácteas en 2015, que será la verdadera
prueba de fuego de este texto. Está previs-
to que grueso del reglamento entre en vi-
gor en otoño de 2012.

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////

aplicación En España

los efectos en nuestro país deben ser inme-
diatos. de hecho, la interprofesional láctea
(inlac) trabaja ya en los cambios en sus es-
tatutos para adaptarse a las nuevas posibili-
dades que contempla el paquete lácteo.
la asamblea general extraordinaria de la
organización decidió incluir en su seno al
sector de la leche de oveja y cabra. las nor-
mas por las que se rige la organización
contemplan ya la posibilidad de gestionar el
sistema de contratos lácteos, así como el
sistema de información en el sector, que se-
gún un comunicado de inlac, “incluye la
elaboración de indicadores de mercado para
las tres especies”.
y para poner en marcha todas esas medidas,
la interprofesional ha aprobado la solicitud de
una extensión de norma que de cobertura le-
gal a esas iniciativas. será el ministerio de
agricultura, alimentación y medio ambiente
(magrama) es que tenga que resolver esa pe-
tición que deberá ser recogida en una orden
ministerial.
pero el departamento que dirige miguel
arias cañete tiene por delante un asunto
más delicado. ha heredado el real decreto

460/2011 de 1 de abril que avanzó buena
parte de las normas que ahora la uE va a
promulgar. de hecho, en la exposición de
motivos el real decreto se aclara que “se
considera necesario dictar una normativa
para que, en previsión de los cambios men-
cionados, el ordenamiento español vaya
preparando las medidas adecuadas que de-
berán ser puestas en ejecución inmediata-
mente cuando entre en vigor el citado re-
glamento comunitario. Este real decreto se
estructura de tal forma que en todo mo-
mento se garantiza que dichas medidas es-
tarán condicionadas a que el derecho co-
munitario permita su aplicación y en los

términos en que el mismo lo haga”. En ese
sentido, el real decreto preparaba el camino
para lo que tenía que llegar.
El real decreto recogía punto por punto las
propuestas del paquete lácteo y las adap-
taba a nuestro mercado. así lo hizo con las
organizaciones interprofesionales y sus
nuevas atribuciones. En el caso de las orga-
nizaciones de productores procedió a regu-
lar su reconocimiento y funcionamiento. así,
se fijó una producción “comercializable” mí-
nima para cada organización. para el caso
de la leche de vaca se fijó en 200.000 t en
la península y 30.000 t en el caso de oveja
y cabra. cantidades que se redujeron a
10.000 t para la leche de vaca y 1.000 para
oveja y cabra en las organizaciones de pro-
ductores de las islas baleares, canarias y
denominaciones de calidad.
lo mismo se puede decir del contrato lác-
teo, que el texto aspiraba a que fuera obli-
gatorio en el momento en el que la uE lo
permitiera. En cuenta a la duración mínima,
España optó, en su día, por un año.
apuntar finalmente que el real decreto nada
establecía sobre la posibilidad de regular la
oferta de quesos con denominación o indi-
cación para ajustar la oferta a la demanda.

// El rEglamEnto, abrE la
posibilidad dE quE los Estados
miEmbros fijEn la obligación dE
quE cada EntrEga dE lEchE
cruda vaya rEspaldada por un
contrato //
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